
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO: 630014003006-2021-00492-00 

 

En atención al memorial poder visible a orden 43, y de acuerdo a los postulados de 

los artículos 74 y 75 del CGP, esta judicatura reconoce personería a la sociedad 

GRUPO GER SAS, representada por el abogado JESUS ALBEIRO BETANCUR 

VELASQUEZ; para que actúe en este asunto en representación de la demandante 

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos del 

memorial poder otorgado.  

 

Por secretaria, remítasele el link del expediente1. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.65 del 29 de abril de 2024) 

JSMZ (Carpeta 6) 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 notificaciones@grupogersas.com.co  
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